
                                SOLICITUD  
                

A la Sra. Alcaldesa del Excmo Ayuntamiento de Toledo 
 

 
Toledo a 10 de mayo de 2017 

 
 

Asunto: Reunión de trabajo con la Alcaldesa 
 

 
Carlos Morcillo Bermúdez con domicilio a efectos de 

notificación en el cuartel de la policía local, en representación del 
Sindicato Profesional de Policía Local. 

 
Expone 
 

 Que como debería de conocer, el colectivo de la policía local y 
los agentes de movilidad de Toledo venimos trasladando una serie 
de problemas laborales que no han sido atendidos y que el tiempo 
solamente los ha agravado.  
 
 Ya en el escrito que remitido el pasado 27 de diciembre se 
enumeraban algunos de ellos.  
 
 Meses después no hemos recibido respuesta ni a la solicitud 
de reunión de trabajo que cursamos en su momento ni a los recursos 
de alzada dirigidos a usted con fecha 25 de enero y 2 de febrero. 
 
 Lo que sí que nos ha llegado es una acusación de “desleales” 
que según la prensa hace el concejal de seguridad ciudadana hacia 
el sindicato que representa a los policías locales y a los agentes de 
movilidad. Según este artículo,“Tras detectar un problema, se lo 
tenemos que comunicar a los superiores, no a la prensa”. 
 



 Aunque ese concepto de “superiores” puede entrar en 
contradicción con la ley de libertad sindical, en este y en otros 
documentos que pondremos en valor en su momento se puede 
acreditar que la acusación que nos hacen de no poner en 
conocimiento los problemas de la policía es tan cierta como otras 
afirmaciones que después de haberlas realizado las han tenido que 
corregir. 
 
 Por citar un caso concreto, nuestro sindicato lleva meses 
trasladando primero verbalmente y después por escrito que: La 
policía llevan más de dos años sin recibir prendas de 
uniformidad. A pesar de nuestra insistencia ¿Qué solución han dado 
en estos dos años?: A día de hoy la seguimos esperando. 
 
 

Se pueden mencionar más asuntos, algunos de ellos sangrantes 
para nuestro colectivo pero esos se abordarán en su momento. En 
este escrito vamos a profundizar en algo tan elemental como es que 
el ayuntamiento facilite a sus policías su informe. Una renovación 
marcada por una instrucción y para la cual se le asigna anualmente 
una partida presupuestaria. Bien, pues esto que tan simple parece, 
valga de ejemplo de la dejadez y desconsideración con este cuerpo. 
 
  

1. Primer documento: Anexo 1 a la Orden de 11 de mayo de 2011, 
de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, 
sobre uniformidad, medios técnicos y de identificación 
profesional, emblemas y divisas de los Cuerpos de Policía 
Local y Vigilantes Municipales de Castilla‐La Mancha.  En el 
mismo se establecen unos criterios orientativos para la 
renovación de las prendas de uniformidad. Marcando 
prendas que su renovación debe de ser anual. En Toledo 
llevamos más de dos años sin recibirlas. 

 
2. Presupuestos de la Corporación del Año 2015 en el que se 

detalla una partida para vestuario de agentes de movilidad de 
14.061,82 € y otra para policía local de 55.660,00 € 
 

3. Presupuestos de la Corporación del Año 2016 en el que se 
detalla una partida para vestuario de agentes de movilidad de 
13.332,00 € y otra para policía local de 70.000,00 €. 
 



4. Escrito remitido por este sindicato el 19 de septiembre de 
2016 por el que trasladábamos al concejal de hacienda y de 
policía estos hechos además de solicitar explicaciones del 
por qué se ha dejado a los agentes sin sus prendas 
reglamentarias. 
 

5. Un segundo escrito remitido el 8 de noviembre a la 
concejalía de seguridad ciudadana, régimen interior y 
transparencia al no recibir lo solicitado en el documento 
referido anteriormente. 
 

6. Informe fotográfico del estado en el que se encuentran 
algunas prendas. 
 

Por lo expuesto solicita: 
 

 
1. Que se repongan todas las prendas de uniformidad que en el 

anexo 1 de la orden de 11 de mayo de 2011 sobre uniformidad, 
establezca una renovación anual o bienal. 

 
2. La respuesta a todos los puntos que solicitábamos en el escrito 

registrado el pasado 19 de septiembre por el que nos gustaría 
aclarar por qué seguimos sin nuestras prendas de uniformidad 
¿Dónde ha ido a parar la partida de nuestro vestuario?  
 

3. Mantener una reunión con la Alcaldesa del ayuntamiento para 
tratar este y otros asuntos pendientes al objeto de mejorar el 
servicio público que prestamos y los medios y reconocimiento 
profesional de la policía local de Toledo. 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
  

Carlos Morcillo Bermúdez 
 

Sra. Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de Toledo 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 


